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SODEPO SL — SOCIEDAD DE DESARROLLO DE PUENTE GENIL SL

De conformidad con la Resolución de Gerencia, de fecha 24 de junio de 2026, se hace público que han 

sido aprobadas las Bases reguladoras que han de regir la convocatoria y el proceso de selección para la  

provisión de  TREINTA Y CINCO (35)  PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO,  con carácter 

indefinido y por el sistema de concurso-oposición, así como para la constitución de una Bolsa de Trabajo 

Temporal de la misma categoría, en la plantilla de SODEPO SL.

De las 35 plazas convocadas,  2 plazas quedan reservadas para personas con discapacidad igual o 

superior al 33%.

Las bases íntegras se encuentran publicadas en la página web de SODEPO SL y en la Sede Electrónica  

del Ayuntamiento de Puente Genil (Tablón de Edictos).

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, 30 de junio de 2026.– El Gerente de Sodepo, Juan José Guerrero Moreno.

OTRAS ENTIDADES

Empresa Sociedad de Desarrollo de Puente Genil SL (Sodepo SL). Puente Genil (Córdoba)
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